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FALLO UNÁNIME

Ratifican prisión preventiva para

imputados por homicidio en "El Bacano"
EQUIPO EL DÍA La Serena

La Corte de Apelaciones de La Serena
confirmo este martes 17 de febrero
la prisión preventiva de J.E.V.P. y
S.A.Q.G., imputados junto a M.A.Z.R.
como autores del delito consumado
de homicidio simple, hecho ocurrido
la madrugada del miércoles de la
semana pasada en la comuna.

En fallo unánime, la Primera Sala
del tribunal de alzada rechazó los
recursos presentados por las defensas
y ratificó la resolución dictada por el
Juzgado de Garantía de La Serena,
que había decretado la medida cau-
telar por estimar que la libertad de
ambos constituye un peligro para la
seguridad de la sociedad.

Para adoptar la decisión, la Corte
revisó las alegaciones de las partes y
los registros de cámaras de seguridad
del local donde se produjo la agresión.
Según se desprende del fallo, J.E.V.P.
habría participado activamente desde
el inicio de los hechos, interviniendo
en la discusión verbal que posterior-
mente derivó en una agresión física
en contra de la víctima.

Respecto de S.A.Q.G., el tribunal se-

Al revisar el video de
las cámaras del local

serenense donde ocurrió el

homicidio, se advierte que

los imputados participaron
activamente de los hechos.

ñaló que, si bien en un primer momento
su conducta podría interpretarse como
un intento de separar a los involucrados,

posteriormente se sumó a la agresión
grupal, incluso cuando la víctima ya
presentaba lesiones de gravedad. En
ese contexto, la Corte sostuvo que
existen antecedentes suficientes
para presumir su participación en
los hechos en esta etapa procesal.
El tribunal de alzada concluyó que los

antecedentes reunidos permiten tener
por justificada, provisoriamente, la
existencia del delito y la intervención de
los imputados, considerando además
la forma de comisión y la penalidad
asociada, lo que hace procedente
mantener la prisión preventiva.

De acuerdo con lo establecido en

ARRIENDO
LOCAL

COMERCIAL
Los Carrera #533, La Serena.

DE CULVERT

Ideal para oficinas o servicios médicos.

Con patio central.

PARA MÁS INFORMACIÓN:
inmuebleslaserena@iglesia.cl +56968782216

t
DESVÍOS DE TRÁNSITO
por obras de mantenimiento eléctrico
Transelec informa que los días 21 y 22 de febrero, entre
las 8:30 y 18:00 horas, se realizarán trabajos de
mantención en la línea eléctrica del sector Las
Compañías. Debido a estas labores, habrá suspensión y
desvíos parciales de tránsito en los sectores de Avenida
Gabriela Mistral, calle El Mirador y vías aledañas.

Prefiera otras alternativas para planificar sus
desplazamientos.

Agradecemos su colaboración para la ejecución de
estas obras que permitirán dar seguridad al sistema
eléctrico en la zona.

Los cortes se haran de manera
sectorizada, siempre dejando el paso
para residentes y emergencias.

Para más información de calles y
alternativas, escanea el siguiente QR.

Los hechos
ocurrieron la

madrugada del
11 de febrero al

interior de un bar

del centro de La
Serena, donde
la víctima fue

agredida por tres

sujetos y apuña-
lada en reitera-

das ocasiones,
falleciendo pos-
teriormente en el

hospital.
EL DÍA

primera instancia, aproximadamente
a la una de la madrugada del 11 de
febrero de 2026, al interior de un
bar restaurante del sector céntrico
de La Serena, los tres imputados
habrían golpeado a la víctima con
puños y patadas en distintas partes
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trena

del cuerpo, mientras uno de ellos la
agredía en reiteradas ocasiones con un
arma blanca en el torax y la espalda.

Producto de la gravedad de las lesio-
nes, la víctima falleció posteriormente
mientras era atendida en el Hospital
de La Serena.
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